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Ministerio ti Organismo del que dependa, acreditando su condi~

ción y cuantas circunstancias consten e~ su hoja de servicios.
El aspirante apro'.:lado deberá tomar posesión dentro del pla

zo de un mes a contar de la notificación del nombramiento,
según establece el artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecdo, QU9 no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstancias le aconsejan y con
ello no se perjudiquen derechos de tercero, conformo se deter
mina en el artículo 57 de la vigente Ley de Procediminto Ad
ministrativo.

19. Dentro del período de desarrollo do los ejercicios de la
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las du
das que surjan en la aplicación de estas 'llormas y lo que deba ha
cerse en los casos no previstos, siempre que no contradigan lo
establecido en el Reglamento general para ingreso en la ..dmi
nistracián Pública, aprobado por Decreto 1411/68, de 27 de junio.

20. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tiv'Js se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnadas nor los interesados en los casos y en la forma
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de junio de 1972.~EI Director general, Pedro Segú.

Sr. Subdirector general de Personal.

PROGHAMA DE LA OPOSICION A FUNCIONAHIOS
DEL CUERPO ESPECIAL SUBALTERNO DEL MUSEO

DEL PRADO

a) Escritura al dictado de una página del Catálogo del Museo
del Prado.

bJ Contestación de cuatro pregunt.as, una de cada una de las
materias que a continuación se indican:

1, Historia y Geografla

1. La Edad Media en España.-La Reconqui'¡~a.

2. Los Reyes Católicos,
3. Carlos V y F.:Jlipa 11.
4. Felipe IV y Carlos 1I.
5. La Guerra de la Independencia.
6. Principales naciones de Europa y América.
7. Lenguas e idiomas más hablados en el mundo.
s. Regiones y provincia~ españolas.
9. Ciudades y comarcas españolas d~ mayor interés artis

tico.

l1. Historia y Organización actual del ,\fuseo del Prado

1I1. Obras de arte más importantes de las diversas el>'cuelas
que se conservan en el MUseo elel Prado

1. Escuela flamenca primitiva.
2. Velúzquez.
:~. Gúy".
4. T:¡ Greco.
5. Tiziano.
6. Rubens.

IV. Museos de arte más notables de Madrid y provincias

lndicac1ón de ".1 principal conUmido.

1. Museo Arqueolúgico Nacional.
2. Palacio Nadonal y otros Museos del Patrimonio NacionaL
3. Muscos de Barcelona.
1. Museos de ~~villa.

S. Muscos de Toledo.
6. Muscos de V¿;,lencia.
7. lvfuseo Nacional de Escultura de ValJadulid.

RESOLUClüN de la Dirección GeneraL de Universi
dades e Investigación por la Que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Derecho canónico,.
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Va
lladolid.

Vacante la cátedra de .,Derecho canónico» en la Facultad de
Derecho de la Universidad de VaUadolid y a propuesta del Rec
torado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cated,a para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 •.e abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de
1970 yen el" Decreto de. 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este ccncursr de traslado, los cate
drático::> de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que haY8Jl1 sido titulare" de la misma discipli~

na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Para yurticipar en dicho concurSe de traslado, será requi
sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años como
minimo, en el destino anterior,

4. o Los aspirantes elevarán ~us solicitudes a este Ministerio,
a~'Ompañadasde la hoja de servicios expedida según la Orden de
17 de septiemhre de 1942 (.. Boletín Ofidal del Ministerio,. del 28),
dentro del plazo de veinte días habiles, a contar del siguiente al da
la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Es~

tado,., por conjucto de la Universidad donde presten sus servicios
y con informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedrá
ticos en situación de excedencia voluntaria, activa o supernume
rarios, sin reserva de cátedra, deberan pre¡;¡entarlas directamente
en el Registro Guneral del Departamtnto o en la forma que pre~

viene el artícuio 66 de la Ley de I?ro;;edimien~o administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de iunio de 1972.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, M&nuel Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universita~

rias.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dades e [nvestigación por la qUe se convoca a con~

curso c.' J traslado la cáte~;;a de "Derecho canónico'"
en la Facultad de Derecho de la Universidad de La
Laguna.

Vacante la cátedra de "Derecho canonico,. en la Facultad de
Derecho de la Universidad de La Laguna, y a propuesta del Rec~

torada,
Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a coIi~

curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Loyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de" traslado los ca~

tedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulare': de la misma disciplina.
nor oposición y en la actualidad lo sea-n de otra distinta.

3." Para participar en dicho concurso de traslado, será re~

quisito obligado acreditar Ulla permanencia activa ce dos aftos
como minimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de :a hoja do servicios expedida se,~ún '180 Orden
de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial del Ministerio'"
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguie:ote al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde presten
sus servicios y con informe del Rectcrado de la misma, y si se
trata de Catedrúticos en situación de excedencia voluntaria, activa
o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
directamente en el Registro general del Departamento o en la
forma que previene el artículo 66 dt, la Ley de Procedimiento
admi,nistrativo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y'efectos.
Días guarde a V. S. muchos ailes.
Madrid, 27 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manud Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi~

tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por la que se convoca a con
curs') traslado la cátedra de "Farmacología, To~

xicologia y Terapéutica y Medicina Legal Veterina~

ria, Legislación y Derecho de Contratación de Ani~
males» en la Facultad de Veterinaria de León de la
Universidad de Oviedo.

Vacante la cátedra de «Farmacología, Toxicología y Terapéuti·
ca y Medicina l.egal Veterinaria, Legislación y Derecho de Con~
tratación de Animales" eu la Facultad de Veterinaria de León
de la Universidad "de Oviedo, y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección Gemeral ha resuelto:

1.o Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con~

curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.o Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de dls,.:iplina Igual o equiparada en servicio activo
o e.~cedentes y los que hayan sido titulares de la misma disciplí·
na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distilnta.

3." Para p,u'Udpar en dicho concurso de traslado será requi
sito obligado acreditar una permanencia activa de dos anos como
minimo, en el destino anterior.
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4. 0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acumpañadas de la hoja de servicios OXPC(JJ0fl según la Orden de
17 de septiembree de 121-2 ("Boletín C~icia~' del Ministerio de~ 28J,
dentro del plazo de veinte días hábilps, ti Ct,ntar del siguiente al de
la publicación de esta Resolución :!I1. 8. d~c1E:till Oficial del Esta·
do" por conducto de la Universidad dup.'.h! pn,sten sus servicios
y con informe del Rectorado de la misr:~'é~, y si se trata de Cate
dráticos en situación de excedencia volunti,ria, activa o supernu
merarios, sin reserva de clitcdra, deb\:1n:tn presentarlas direc
tamente en el Registro general del Depa-tamento o en b forma
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimitmto administra
tivo.

Lo digo a V. S. para su conocin;iento y efectos.
Dios guarde a V. S. nnl.cl1'os o9.f',os.
Madrid" 28 de junio de 1972.~El Director Gene~al, ,P. I?, el

Subdirector general de Personal, Manuel AlbaladeJo GarCla.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tahas.

RESOLUCION del Conse;o Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas de Ayudantes de Investi
gación ('] dicho Organismo.

Vacanta una plaza de Ayudante de Invostigación en la planti
lla del Consejo Superior de. Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma Organismo Central. de acuerdo con la normat.iva apro
bada por el Consejo Ejecutivo del CSIC sO:' e su persoJ:lal y
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Publica, y cumplidos los I'e
quisitt j que determina el artículo 6.2.dJ del Estatuto del Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/l!J71,
de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Ayudante de Investigación del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en la especialidad
de Taller Mecánico, CO:l destino inicial en l ~ Instituto de Quími
ca Física «Rocasolano'", Madrid, da este Organismo.

Este ni.mero de plazas podrá incrementarse con otras vacan
tes que existah al finalizar el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse] lista provisional de admitidos, se publicará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria.

Las plazas objeto de este concurso"oposición están sujetas a
las nonnas aprobadas por el Consejo Superior de Investig~cio
nes Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas Qon el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en lJ presupu;;sto de gastos del Organismo.

la selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

ll. Requisitos de los candidatos

Para 'ser admitidos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguie!:'~cs requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cum·lidos diecioc1'o añJs de edad.
el Hallarse en posesión del título de Bachiller Elemental u

otro -cuya equiparación con él esté oficialmente establecida, o
bien poseer un nivel de conocimientos adecuado a la función a
desarrollar.

d) No padecer enfermedad o defecto físico oue impida el
desempc' de las correspondientes funcioncc.

el No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la to
ma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o f'star
exentas del Servicio Social de la mujer, que bastará que se ha·
ya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta·
ción de documen tos.

IlI. Solicitudes

~os que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
taran solicitud dirigida al Presidente del Cm:sejo Superior do In
vestigaciones Científicas, en la que expresam81fte se manifieste
lo siguiente:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimien
to y número y fecha de expedición del Documento Nacional de
Identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

el Indicar la especialidad a la que desean concursar, entre
aquéllas que se incluyen en la base primera.

d) Comprometerse, en caso ele obtener plaza, a jurar aca
tllmiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y _dernas Leyes Fundamentales de Reino.

e) Manifestar. en su caso, si d'0se:.::v acogerse a los bene
ndos de la. Ley de 17 de julio de 1947, POl- reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

La solkitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:
a} Certificación académica personal con expresión detallada

de IEls caEfko.c;iones obtenidas y fechas on quo fueron aprobadas
todas las asignaturas, o bien, declaración del interesado en la
que se indique la forma en que ha adquirido el nivel de conoci-
mientllS adecundos para la plaza a que concursa. .

b) ..Currículum vitae» en el que se detallen sus estLdios, ac
tividades y méritos que se aleguen.

c) Cuantos documentos so juzguen precisos para acreditar
los méritos personales aducidos.

El plaz.o de presentación de las solicitudes sera de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica~

dón de esta convocat.oria en el "Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes se presentarán en el Registro General del Consejo
S~'-erjor de Investigaciones Ciontíficas (Serrano, 117_ Madrid. 6)
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro·
cedimiento Admini'-,h'd" o.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
alinter0sado, de acuerdo con el articulo 71 de la Loy de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dias
subsane la falta o acomoañe los documentos preceptivos, apercí
biéndole tic que, si no lo hiciera. se archivaría su instt'Jllcia sin
mús tní,mitC3.

Los requisitos exigides en esta convocatoria deberún cumplir
se en la fecha de t~rmina.ción del p'azo de presentación de ins
tancias.

IV. Admisión de con¿iclatos

Tran~currido el plazo de presentación de instancias, el Conse
jo Superior de Invest.igaciones Científica::; aprobnrit la list.a de
admitidos v excluídos, la cual se hará pública en el ..Boletín
Oficial del' Estado». Los errores de hecho que pudieran adver
tirse podrán subsfl.nurse, en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días h:'.hiles. a partir de}
siguiente a su Dublicación en el .. BoleUn Oficial del Estado», de
acuerdo con e( artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprue1a la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles, ante
el Consejo Ejecutivo del SupCl'ior de Investigaciones Científicas.

V. Designación, composición y actuación de los tribunales

Los t.ribunales para juzgar este concurso·oposición serán nom
brados por la Comísi,jn Permanente dol C. S. 1. C. como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo. Central y se
publicarár en el .. Boletín Oficial del Estado». Habrá un tribunal
para cada una. de las especialidades consignadas en la base pri
mera. Cada tribunal estará compuesto por un Presidente y dos
Vocales, un,o de los cuales actuará de Secretario. Uno de los
tres miembros habrá de ser Ayudante Diplomado de Investiga
ción del C. S. I. C. y los otros dos habrán de pertenecer a las
escalas de personal científico investigador o de personal confun
cianes conexas con la investigación, todos ellos, en situación de
activo.

Al Tribunal se incorporará, asimismo un vocal representante
de la Dirección General de la Función Pública. Los miembros.
del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Pre·
sidente'del Consejo Sup.erior de Investigaciones Científica,s cuan
do concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento I_c'ministrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El tribunal, una vez constituido, publicará en el ..Boletín Ofi·
cial del Estado'", y ¡:tI merios con quince días hábiles de ante
lación, la fecha. hora y lugar de presentacíónde los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de 105 opositores
se harsl en único llamamiento y el orden de actuación será el
qua corresponda a la resolución Dar la que se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com~

prendido entre ]a publicación de esta convocatoria y el comien·
zo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el tribunal en
los locales donde so realiceri las pruebas. El '!'ribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas,


